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AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE SANTA BÁRBARA

ANUNCIO de 6 de junio de 2024 sobre aprobación inicial de Estudio de Detalle. 
(2024080939)

Mediante Decreto de Alcaldía de este Ayuntamiento número 54/2024, de fecha de 6 de junio, se 
aprobó inicialmente el Estudio de Detalle 01/2024, para la realineación de una nave de almacén 
existente en la c/ El Llano, s/n., que tiene referencia catastral n.º 10094A001001330001MY, 
y siendo el interesado D. Pablo Jiménez Rodríguez.

Se somete el expediente a información pública por el plazo de cuarenta y cinco días, contado 
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, y en el artículo 124, en relación con el artículo 128 del Decreto 
7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extrema-
dura. Durante dicho período se podrán formular las alegaciones que se estimen pertinentes, 
encontrándose el expediente de manifiesto en las oficinas de la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento, en horario de atención al público, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas.

Guijo de Santa Bárbara, 6 de junio de 2024. La Alcaldesa, CLARA JIMÉNEZ SANTOS.
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